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El diario La Tercera anuncia, de manera premonitoria al parecer, la
sentencia de la Corte Suprema que saldrá en 2 días más y señala que
este lunes 29 de julio informará sobre el rechazo del recurso de
nulidad interpuesto en contra de la sentencia condenatoria aplicada a
Héctor Llaitul.

De ser cierta esta información periodística, dejaría en evidencia un
acto de filtración de una resolución judicial, cuyo conocimiento es de la
reserva exclusiva de los ministros que integraron la sala que conoció el
recurso de nulidad y dejaron en acuerdo el fallo.

De ser cierta esta información estaríamos en presencia de un flagrante
acto de corrupción judicial, porque las sentencias no se anuncian, por
los medios de prensa, sin que previamente se dicten, se firmen y se
notifiquen legalmente a las partes.

De ser cierta esta nota periodística y efectivamente el lunes la Corte
Suprema anuncia el rechazo del recurso de nulidad y la condena de
Héctor Llaitul, sería la demostración de una administración de justicia
viciosa y éticamente reprochable.

De ser cierto lo que dice el diario La Tercera, se confirmaría el
sentimiento de desconfianza en los tribunales de justicia, en el estado
de derecho y en el sistema democrático.

De ser cierto que, la sentencia contra Héctor Llaitul por delitos de la
Ley de Seguridad del Estado será ratificada, sería la consagración
histórica de una institucionalidad política racista y discriminatoria, en
contra del pueblo Mapuche.

De ser cierto lo que dice este medio de comunicación y se ratifica la
condena por el delito de usurpación significaría que los tribunales de
justicia están al servicio de los intereses de las empresas forestales,



desconociendo la demanda territorial del pueblo Mapuche que tiene un
carácter ancestral.

De ser cierto el anuncio periodístico y la Corte Suprema efectivamente
ratifica la condena de Héctor Llaitul, significa que alguno de los
ministros de la sala violó un deber de confidencialidad, o no supo
garantizar la debida reserva y carácter privado del acuerdo adoptado
por la sala, lo que lo haría responsable de una actuación ilegal.
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